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Ordenanza que prorroga para el ejercicio 2017, la vigencia de los montos por derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales, aprobado para el año 2015

(Se publica la presente ordenanza a solicitud de la Municipalidad de Independencia, mediante Oficio N° 000060-2017-GSG-MDI, recibido el 31 de octubre del 2017)

Ordenanza N° 350-2016-MDI

Independencia, 16 de diciembre del 2016

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia

Visto; En sesión ordinaria de concejo de la fecha, Informe N° 65-2016-GR/MDI de la Gerencia de Rentas, Informe Legal N° 644-2016-GAL/MDI de la Gerencia de Asesoría Legal, Memorando N° 3185-2016-GM/MDI de la Gerencia Municipal, sobre el proyecto de

“Ordenanza que prorroga para el ejercicio 2017, la vigencia de los montos por derecho de servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio del Impuesto Predial y arbitrios municipales, aprobados para el 2015”, y;

Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia y sus concejos municipales tienen potestad normativa;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, dispone que la ordenanza es el instrumento normativo para crear, modificar, suprimir o exonerar, la aplicación de los arbitrios, tasas y licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley y supedita la puesta en vigencia de la norma a su ratificación por la municipalidad provincial.

Que, el literal a) del artículo 14 del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, señala que los contribuyentes están obligados a declaración jurada anualmente; asimismo, el último párrafo del referido artículo señala que la actualización de los de predios por la municipalidad, sustituye la obligación contemplada por el inciso aludido;

Que, conforme a la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece a las municipalidades que brinden el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y de recibos de pagos correspondientes, incluida su distribución a domicilio, quedan facultadas a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y recibos de pago correspondiente, incluida su distribución a domicilio, un importe no mayor el 0,4% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 01 de enero de cada ejercicio;

Que, la Ordenanza Municipal N° 1533-MML modificada por Ordenanza N° 1833-MML la Municipalidad Metropolitana de Lima, regula el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias distritales en el ámbito de la provincia de Lima, en su Séptima Disposición Final, establece que el acuerdo de concejo ratificatorio de las ordenanzas distritales que aprueben derechos de emisión mecanizada, tendrá una vigencia máxima de dos (02) ejercicios fiscales adicionales, en la medida que no existan variaciones sustanciales en las condiciones que originaron la ratificación;

Que, mediante Ordenanza N° 313-2015-MDI, se aprobó e) Derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales para el ejercicio 2015 y ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Acuerdo de Concejo N° 025, ambas normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano el 1° de abril del 2015;

Que, mediante Ordenanza N° 334-2015-MDI, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 de enero del 2016, se prorrogó para el ejercicio 2016 la vigencia de la Ordenanza N° 313-2015-MDI que aprobó el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales;

Que, mediante Informe N° 65-2016-GR/MDI, de fecha 02 de diciembre del 2016, la Gerencia de Rentas informa que la presente ordenanza tiene por objeto prorrogar la vigencia de la Ordenanza N° 313-2015-MDI que fijó el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el ejercicio 2015; en ese sentido, el cobro en referencia por la emisión mecanizada y distribución a domicilio para el ejercicio fiscal 2017 se mantendrá por un predio en dos y 97/100 nuevos soles (S/. 2,97) y por cada predio adicional en treinta céntimos de nuevo sol (S/. 0,30), por derecho mecanizado;

Que, mediante Informe N° 644-2016-GAL/MDI, de fecha 05 de diciembre del 2016, la Gerencia de Asesoría Legal, opina favorable la aprobación de prorrogar la vigencia de la Ordenanza N° 313-201 5-MDI, promovido por la Gerencia de Rentas que fija el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales, en el sentido de efectuar el Ejercicio Fiscal para el año 2017;

Que, mediante Memorando N° 3185-2016-GM/MDI, de fecha 06 de diciembre del 2016, la Gerencia Municipal indica que contando con la opinión legal correspondiente, solicita se prosiga con et trámite respectivo;

De conformidad a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el concejo municipal con el voto por mayoría de los regidores presentes en la sesión de concejo, se aprobó la siguiente:

Ordenanza que prorroga para el ejercicio 2017, la vigencia de los montos por derecho de servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio del Impuesto Predial y arbitrios municipales, aprobados para el 2015

Artículo Primero.- Marco legal. Aplíquese, para el ejercicio 2017, como marco legal lo dispuesto en la Ordenanza N° 313-2015-MDI, ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima con Acuerdo de Concejo N° 025, el mismo que aprueba la estructura de costos, el informe técnico y estimación de ingresos del derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación del tributo y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales del 2015.

Artículo Segundo.- Determinación del monto por derecho de emisión. Prorrogar para el ejercicio 2017, la vigencia de la Ordenanza N° 313-2015-MDI que fijó el derecho de emisión mecanizada por un predio en dos y 97/100 soles (S/. 2,97) y por cada predio adicional en treinta céntimos de sol (S/. 0,30), el mismo que comprende S/. 0,15 por recibo PU (Predio Urbano) y S/. 0,15 por recibo HLA (Hoja de Liquidación de Arbitrios Municipales).

Disposiciones Transitorias y Finales

Primera.- Vigencia de la norma. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano, así como en el portal municipal (www.munindependencia.gob.pe).

Segunda.- Facultades del alcalde. Facúltese al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Tercera.- Cumplimiento. Encárguese a la Gerencia de Rentas el cumplimiento de la presente ordenanza, así como a la Gerencia de Secretaria General, Sub Gerencia de la Tecnología de la Información y la Comunicación y a la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Participación Vecinal su amplia difusión.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Evans R. Sifuentes Ocaña

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de noviembre del 2017.
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